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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 095-2023-GM-MPLC

Quillabamba, 14 de febrero de 2023.
VISTOS:Informe N° 140-2022/MPLC/GIP/RO-GCC, de fecha 07 de diciembre de 2022; Informe N° 4344-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 12 de diciembre de 2022; Informe N° 061-2022-DSP/MPLC-JACB. de fecha 14de diciembre de 2022; Informe N° 885-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 14 de diciembre de 2022; Informe N°151-2022/MPLC/GIP/DO-RO-GCC, de fecha 14 de diciembre de 2022; Informe N° 4442-2022/G1P /JCC/MPLC,tyde fecha 15 de diciembre de 2022; Informe N° 063-2022/JACB/DSP/MPLC, de fecha 15 de diciembre de 2022;Informe N° 894-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 16 de diciembre de 2022; Informe N° 0213-2023/GIP/HRAE/MPLC, de fecha 02 de febrero de 2023; Informe N° 0014-2023-U.PPTO-DPP-MPLC, de fecha10 de febrero de 2023; Informe N° 0062-2023-JVM/DPP-MPI.C, de fecha 13 de febrero de 2023; Informe LegalN° 0121-2023-OAJ-MPLC, de fecha 14 de febrero de 2023, y;
CONSIDERANDO:Que, de conformidad al Artículo 1945 de la Constitución Política del Perú y su modificatoria mediante laLey 30305 de Reforma Constitucional de los Arts. 191°, 194° y 203°, concordante con el Artículo 11 del TítuloPreliminar de la Ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades-, en tanto, se tiene que "Los Gobiernos Localesgozan de autonomía política, económica, y administrativa en los asuntos de su competencia”, la cual seconfigura como la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos, con sujeción al ordenamiento jurídico:siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa.Que, la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley 27972, establece en su Título Preliminar Articulo II,Autonomía Municipal, "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y  administrativa en los
asuntos de su competencia, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades
radica la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y  de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico"; Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 125 2, aprobado por Decreto Supremo 284-2018-EF,dispone respecto de la fase de ejecución que:17.8) "Las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión deben
mantener la concepción técnica, económica y  dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por la UEI
antes de ser ejecutadas".Que, mediante el DECRETO SUPREMO N° 284-2018-EF, se APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DECRETOLEGISLATIVO N° 1252, DECRETO LEGISLATIVO, QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓNMULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, en el Artículo 17. Establece la Fase de Ejecución, (....), 17.4 Parainiciar la fase de Ejecución, las inversiones deben estar registradas en el Banco de Inversiones, contar con ladeclaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y estar registradas en el PM1 correspondiente.,17.5 Las modificaciones que se presenten antes de la aprobación del expediente técnico o documentoequivalente proceden únicamente en el caso de proyectos de inversión, siempre que no se modifique elobjetivo central del proyecto contenido en la ficha técnica o estudio de preinversión. Estas modificaciones sonregistradas por la UF. 17.6 La información resultante del expediente técnico o documento equivalente esregistrada por la UE1 en el Banco de Inversiones. 17.7 Luego de la aprobación del expediente técnico odocumento equivalente, conforme a la normativa de la materia, se inicia la ejecución física de las inversiones. Y
17.8 Las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión deben
mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas
por la UEI antes de ser ejecutadas.Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 3) del Artículo Primero de la Resolución deContraloría N° 195-88-GG "Normas que Regulan la Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa",Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG que aprueba las Normas de Control Interno para las Entidades delEstado, Ley N° 27293 Ley del Sistema nacional de Inversión Pública, Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411Ley General del Sistema Nacional de presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Ley Na
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 095-2023-GM MPLC31638 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, Ley N° 27785 Ley Orgánica de SistemaNacional de Control y de la,Contra!oría General de la República, que disponen que el Expediente Técnico debeser aprobado por Resolución del Titular de la Entidad;Que, la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa de conformidad a lo provisto por Inciso a) delartículo 59° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General de! Sistema Nacional de Presupuestoaprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, es aquella que se produce cuando la Entidad con su personale Infraestructura es el ejecutor presupuesta! y financiero de las actividades y Proyectos, así como de susrespectivos componentes;Que, conforme estable la Resolución de Gontraloría Np 195-88-CG para obras por ejecución poradministración directa, los numerales: 3. Es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contarcon el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente losiguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisisde costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra. En los casos que existan normasespecíficas referidas a la obra, se recabará el pronunciamiento del sector y/o Entidad que corresponda. 4. LaEntidad debe demostrar que el costo total de la obra a ejecutarse por administración directa resulte igual omenos al presupuesto base deducida la utilidad, situación que deberá reflejarse en la liquidación de la obra. 5.En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizadoen el que se anotará la fecha de inicio y término de los trabajos, las modificaciones autorizadas los avancesmensuales, los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las horas de trabajo de losequipos, así como los problemas que viene afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y lasconstancias de la supervisión de la obra.Que, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de ProgramaciónMultianual y Gestión de Inversiones, en su Art. 33; Ejecución física de las Inversiones: Numeral 33.1 LaEjecución física de las Inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente Técnico o documentoequivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UE1 efectuar los registros que correspondan en elBanco de Inversiones. 33.2 Mediante el Formato Nn OB-A: Registros de la Fase de Ejecución para proyectos deInversión y formato N° 08-C: dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión. 33.3 Durante laejecución Física de las Inversiones, la UE1 debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusivecuando no las ejecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronogramade ejecución previstos en los expedientes técnicos o documentos equivalentes;Que, el Reglamento del Decreto Supremo N° 1252 aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-EF,prescribe en el artículo 13° 13.1 Las UE1 son los órganos de! Sistema Nacional de Programación Multianual yGestión de Inversiones responsables de la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión.13.3) Las UEI cumplen las funciones siguientes:(...)2. Elaborar el expediente técnico o documento equivalente para las inversiones de optimización, deampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, teniendo en cuenta la información registrada en elBanco de Inversiones.3. Ejecutar física y financieramente las inversiones.4. Registrar y mantener actualizada la información de la ejecución de las inversiones en el Banco deInversiones durante la fase de Ejecución.5. Cautelar que se mantenga la concepción técnica, económica y dimensionamiento de los proyectos deinversión durante la ejecución física de estos.6. Realizar el seguimiento de las inversiones y efectuar el registro correspondiente en el Banco deInversiones.Asimismo, en observancia a la Cuarta Disposición Complementaria Final del TUO del marco normativocitado en el párrafo precedente, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión deInversiones, aprobado por el Decreto Supremo N° 242-2018-EF, establece respecto ai control, que:
CUARTA. Control La programación multianual, la formulación y  la ejecución de inversiones, así como la

implementación de modificaciones durante la ejecución, son procesos necesarios para la toma de decisiones
referentes a la inversión, por lo que se encuentran en el ámbito de la discrecionalidad de los funcionarios
respectivos, conforme a lo dispuesto por la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29622, Ley quePágina 2 de 6
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modifica la Ley N° 277B5, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y  de la Contraloría General de la

''República, y  amplía las facultades en el proceso para sancionar en materia de responsabilidad administrativa
funcional. La información generada por los órganos del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión
de Inversiones en el marco de este Sistema, incluyendo la información registrada en el Banco de Inversiones,
tienen el carácter de Declaración Jurada, y  en consecuencia se sujetan a ¡as responsabilidades y  consecuencias
legales que correspondan.La Directiva General para la Ejecución de Proyectos de Inversión Publica por Ejecución PresupuestariaDirecta de la MPLC, Aprobada por Resolución de Alcaldía N° 612-2011-A-SG-MPLC, de fecha 19 de setiembrede 2011, respecto a las modificaciones del expediente técnico por adicionales y modificaciones delpresupuesto, precisa lo siguiente:
23. Modificaciones del Presupuesto del Proyecto
Toda modificación del presupuesto del proyecto, por incremento o deductivos de metasy/o metrados que resulten
indispensables para alcanzar el objetivo contemplado en el expediente técnico aprobado, debe ser aprobados
mediante documento de autorización por el titular de la entidad, previa sustentación escrita de la Oficina de
Supervisión y  Liquidación de Proyectos.Que, el Decreto Legislativo 1440, prescribe Artículo 15. Crédito Presupuestario.- El créditopresupuestario es la dotación consignada en el Presupuesto, así como en sus modificaciones, que constituye elmonto límite para que las Entidades puedan ejecutar gasto público en ese entender se garantiza elpresupuesto para la ejecución hasta su culminación dentro del plazo de ejecución de proyecto materia de lapresente Resolución.Asimismo, el artículo 34a, numeral 34.2, del marco normativo citado en el párrafo precedente, establece,
"Las disposiciones legales y  reglamentarias, los actos administrativos y  de administración, los contratos y/o
convenios así como cualquier actuación de las Entidades, que generen gasto deben supeditarse, de forma estricta,
a los créditos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que dichos actos condicionen su aplicación a
créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad de
la autoridad competente, y  sujetos a responsabilidad civil, penal y  administrativa del Titular de la Entidad y  de la
persona que autoriza el acto. Dichos actos administrativos o de administración no son eficaces."Que, respecto a la programación del Formato 12-B, el Proyecto de Inversión con GUI 2470150 -  "CREACIONDEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DEGARAV1TO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION -DEPARTAMENTO DE CUSCO", cuenta con una programación actualizada hasta por el presupuesto solicitado(Ampliación Presupuesta!], por tanto corresponde a la Gerencia de Infraestructura y a la Unidad deProgramación Multianual de Inversiones -DPMI, efectuar el seguimiento correspondiente al cumplimiento dedicha programación, a continuación se muestra la programación del Formato 12-B de) proyecto en mención:

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 537-2022-GM-MPLC, de fecha 22 de julio de 2022, seaprueba el expediente técnico "CREACION DEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4+00 DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DE GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA- PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", con un presupuesto de S/ 1,676,146.88soles y un plazo de ejecución de 180 días calendarios.Que, mediante Informe N° 140-2022/MPLC/GIP/RO-GCC, de fecha 07 de diciembre de 2022, el Residentede Obra - Ing. Guillermo Carrillo Carrillo, remite expediente técnico modificado N°01, por ampliaciónpresupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N° 01, de ia Obra: "CREACION DEL PUENTE CARROZABLE SOBRE ELRIO GARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DE GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPIDEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", para suevaluación, al Gerente de Infraestructura Pública, Ing. Julio Condori Colque.; el mismo que mediante InformeN° 4344-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 12 de diciembre de 2022, es remitido, para su evaluación al Director
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 095-2023-GM-MPLCde Supervisión de Proyectos, Ing. Wilfredo Ochoa Paz, siendo derivado mediante Proveído 292-2022, en fecha12 de diciembre de 2022, al Ing. José Antonio Ccahuana Becerra.Que, mediante Informe N° 061-2022-DSP/MPLC-JACB, de fecha 14 de diciembre de 2022, el Ing JoséAntonio Ccahuana Becerra, Inspector de Obra, quien devuelve el expediente observado, el mismo que esrefrendado mediante Informe N° 885-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 14 de diciembre de 2022, remitiendoevaluación de expediente técnico observado, dirigido al Gerente de Infraestructura Pública.Que, mediante Informe N° 151-2022/MPLC/GIP/DO-RO-GCC, de fecha 14 de diciembre de 2022, elResidente de Obra, Ing. Guillermo Carrillo Carrillo, quien remite el levantamiento de observaciones delexpediente técnico modificado N° 01, por ampliación presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N° 01, de laObra: "CREACION DEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-817EN EL SECTOR DE GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA* CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI 2470150, el mismo que, mediante Informe N° 4442-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 15 de diciembre de 2022, es remitido para su evaluación al Director deSupervisión de Proyectos, Ing. Wilfredo Ochoa Paz, siendo derivado con Proveído N° 297-2022 al Ing loséAntonio Ccahuana Becerra.Que, mediante Informe N° 063-2022/JACB/DSP/MPLC, de fecha 15 de diciembre de 2022, el Inspector de Obra-  Ing. José Antonio Ccahuana Becerra, emite OPINION FAVORABLE, para su aprobación del Expediente TécnicoModificado N° 01, por Ampliación Presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N° 01, del P1P: "CREACION DELPUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-B17 EN EL SECTOR DEGARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION -DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI 2470150, siendo confirmado en SEGUNDA INSTANCIA, medianteInforme N° 894-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 16 de diciembre de 2022, por el Director de Supervisión deProyectos Arq. Wilfredo Ochoa Paz.Que, mediante Informe N° 0213-2023/G1P/HRAE/MPLC, de fecha 02 de febrero de 2023, el Gerente deInfraestructura Pública -  Ing. Helard Ramiro Aparicio Escobar, remite a esta Gerencia Municipal el ExpedienteTécnico Modificado N° 01 por Ampliación Presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N° 01, del PIP; "CREACIONDEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DEGARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION -DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI 2470150, dando Opinión Favorable, solicitando su aprobación vía ActoResolutivo, el cual es derivado con Proveído N° 726-2022, a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, parasu Opinión.Que, mediante Informe N° 0014-2023-U.PPTO-OPP-MPLC, de fecha 10 de febrero de 2023, el Jefe de laUnidad de Presupuesto -  Ing. Walter Villegas Villena, emite Opinión de Disponibilidad Presupuestal para laAprobación de Acto Resolutivo del proyecto modificado al Expediente Técnico en fase de Ejecución Física N°01, con Ampliación Presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N° 01, del Proyecto con CUI 2470150"CREACION DEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-817 EN ELSECTOR DE GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LACONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", señalando disponibilidad de crédito presupuestario favorablepor la ampliación presupuestal N° 01 solicitado hasta por la suma de S/ 82,276.21 (Ochenta y Dos MilDoscientos Setenta y Seis con 21/100 soles), con cargo a la fuente de financiamiento 5: RecursosDeterminados, Rubro 18: Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones., emitiendo ladisponibilidad en aplicación del principio de confianza, presunción de veracidad y legalidad: siendo aprobadopor el Director de Planeamiento y Presupuesto con Informe N° 0062-2023-JVM/DPP-MPLC, de fecha 13 defebrero de 2023.Que, mediante Informe Legal N0 0121-2023-OAJ-MPLC, de fecha 14 de febrero de 2023, el Jefe de laOficina De Asesoría Jurídica - Abog. Américo Álvarez Huamani, opina que es PROCEDENTE APROBAR, elExpediente Técnico Modificado N° 01 de la Obra: "CREACION DEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIOGARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DE GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DELDISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUI 2470150,que contiene la Ampliación de Plazo N° 01, por 56 días calendario y Ampliación de Presupuesto N° 01, por lasuma de S/ 82,276.21 soles.
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Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de Pliego mediante Resolución de AlcaldíaND002-2023-MPLC/A, de fecha 02 de enero de 2023, delega facultades al Gerente Municipal de laMunicipalidad Provincial de la Convención, en el Art° Segundo: numeral 1.27, aprobar mediante resolución deGerencia Municipal, las modificaciones de proyectos de inversión Pública en la fase de ejecución, sea poradministración Directa o Indirecta (ampliación de plazo y presupuesto), Debiendo dar cuenta al Despacho deAlcaldía, por lo que;
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico Modificado N° 01, del proyecto de inversiónpública denominado: "CREACION DEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +00
DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DE GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA -
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO', con CU1 2470150, que contiene laAmpliación de Plazo N° 01, por 56 días calendario y Ampliación de Presupuesto N° 01, por la suma de S/82,276.21 soles, conforme a :os antecedentes y considerandos de la presente Resolución, y de acuerdo alsiguiente detalle:

AMPLIACION DE PLAZO N° 01
DESCRIPCION PLAZO

PROGRAMADO
AMPLIACION DE

PLAZO N° 01

PLAZO TOTAL
MODIFICADO N°

01FECHA DE INICIO DE OBR/X 1/09/2022 28/02/2023 1/09/2023PERIODO DE EJECUCION 180 d.c. 56 d.c. 236 d.cFECHA DE TERMINO DE OBRA 27/02/2023 24/04/2023 24/04/2023
Cuadro N° 02: Cuadro de Variaciones en el plazo de ejecución de obra

AMPLIACION DE PRESUPUESTO N° 01

DESCRIPCION EXPEDIENTE TECNICO
ORIGINAL

EXPEDIENTE TECNICO
MODIFICADO N° 01 VARIACION PRESUPUESTA!COSTO DIRECTO 1,319,102.23 1,360,(171 12 40,968.89GASTOS GENERALES 224,627 31 265,934,63 41,307.32GASTOS DE SUPERVISION 84.366.75 84,366.75EXPEDIENTE TECNICO 28,400.00 28,400.00 •GASTOS DE LIQUIDACION 19,650.59 19,650.59

TOTAL 1,676,146.88 1,758,423.09 82,276.21

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia de Infraestructura Pública, efectuar las acciones quecorresponden al registro de modificaciones que presentan durante la fase de ejecución de inversiones(ejecución física) del PiP, conforme a las normas de Invierte.pe, bajo responsabilidad.
ARTÍCULO TERCERO.- PRECISAR, que la aprobación del acto administrativo, no implica laconvalidación de los actos o acciones realizados o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normativaaplicable al caso concreto, consecuentemente la Gerencia de línea y demás unidades orgánicas involucradas ensu ejecución deberán de cautelar la observancia del marco legal de los procedimientos a implementarse para elcumplimiento de la presente resolución.
ARTÍCULO CUARTO.- DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, errores, deficiencias,trasgrésiones legales o Transgresiones Técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente TécnicoModificado N° 01, del proyecto de inversión pública denominado: "CREACION DEL PUENTE CARROZABLE

SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +00 DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DE GARAVITO DE LA
CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO

Página 5 de 6

www.laconvención.gob pe Jr. Espinar N° 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084)282009



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 095-2023-GM-MPLC
DE CUSCO", con CÜI 2470150, que contiene la Ampliación de Plazo N° 01, por 56 días calendario yAmpliación de Presupuesto N° 01, por la suma de S/ 82,276.21 soles, la responsabilidad recae, en la UEI.

B
ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura Pública, Oficina de Supervisión deProyectos y demás unidades Orgánicas, las acciones que correspondan implementar bajo responsabilidad.
ARTÍCULO,SEXTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones cumplacon publicar la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de la Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE;
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